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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 24
de junio de 2004, por la que se modifican los
coeficientes y valores establecidos en los
anexos del Decreto 21/2001, de 5 de
febrero, de Valoraciones Fiscales.

Advertidos errores materiales en la Orden de 24 de junio de
2004, por la que se modifican los coeficientes y valores estableci-
dos en los Anexos del Decreto 21/2001, de 5 de febrero, de Valo-
raciones Fiscales, publicada en el D.O.E. nº 74, de 29 de junio de
2004, se procede a las oportunas rectificaciones en los siguientes
términos:

Página 8257:

Donde dice RUTA DE LA PLATA, AV, debe decir RUTA DE LA PLATA,
AV (desde inicio hasta CARRETERA MALPARTIDA).

Donde dice RUTA DE LA PLATA, CL, debe decir RUTA DE LA PLATA,
AV (CARRETERA DE MALPARTIDA hasta el final).

Página 8260:

Entre la calle ALTOZANO y la calle AMADO NERVO falta la calle
AMADEO VIVES con los siguientes coeficientes: Vivienda 2,80, Loca-
les 2,20, Garajes y Trasteros 1,50.

Página 8266:

En BADAJOZ en la calle FUERTE (tramo de J. S. ELCANO a V.
GUADALUPE) en el coeficiente de garajes y trasteros donde dice
1,80 debe decir 2,10.

Página  8275:

Hay que suprimir la calle SIERRA DE LOS RISCOS y sus coeficientes.

Página 8276:

Entre V CENTENARIO y VALDIVIA, falta VAGUADAS de las, AV, con
los siguientes coeficientes: Vivienda 2,90, Locales 2,90, Garajes y
Trasteros 1,80.

Página 8283:

Entre la Calle RÍO JERTE y la Calle RIOJA, faltan:

La Calle RÍO TAJO, con los siguientes coeficientes: Vivienda 2,40,
Locales 2,40, Garajes y Trasteros 2,40.

La Calle RÍO TIÉTAR, con los siguientes coeficientes: Vivienda 2,40,
Locales 2,40, Garajes y Trasteros 2,40.

Página 8285:

Entre la Ronda DEL DESCUBRIMIENTO y la Travesía CALDERÓN DE
LA BARCA, falta la Travesía ALMENDRALEJO, con los siguientes
coeficientes: Vivienda 1,90, Locales 2,40, Garajes y Trasteros 2,40.

Página 8404:

En el Anexo V.A.2 donde dice BIENES URBANOS POR UNITARIO
debe decir BIENES URBANOS POR REPERCUSIÓN.

En el Anexo IV (valoración de fincas rústicas) páginas 8342 y ss.,
los valores unitarios asignados a los cultivos Olivos regadío y
Viñedos de regadío de la provincia de Cáceres, son erróneos, sien-
do sustituidos por los que a continuación se transcriben:
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Mérida, a 6 de julio de 2004.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN




